
PERIÓDICO SEMANAL BILINGÜE 

DE INTERESES Y NOTICIAS DE ESTA VILLA Y SU COMARCA. 

SUSCRICIONES PAGO ADiiANTABO. 
Cataluña, trimestre,. . . 
En lo restante de España,. 
Fuera de España.. . . . 

Número suelto. . 

1'50 pesetas. 
2 » 
2'50 » 

•«4: cuartos. 

SANTO DEL DÍA. 

Ñtrá. St'a^ de Loreto y Sta. Eulalia de Mérida. 

MecEioses leteorológicas fie la seiana. 
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ATMÓSFERA. 

7 h. mañana. | 2 tarde. 

Nubes 
Sereno. 

Id. 
Celajes. 

Id. 
Id. 

Nublado. 

Serenó. 
Nublado. 
Nubes. 
Sereno. 

Nublado. 
Nubes. 

Id. 

10 noche. 

Nubes. 
Celajes. 
Sereno. 

Id. 
Llueve. 

Nublado. 
Sereno. 

IMir^OI^Tjfti.l^TB. 

PUNTOS DE VENTA EN GRANOLLERS: 

- Tienda de Esteban Garrell, Plaza 
mayor. 

Tienda de Pedro Bas, calle San 
Roque, v 

LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES 

REDACCIÓN Y AMIISTRACÍON 

calle de Barcelona, núm. 41, principal. 

No se devuelven originales en ningún caso. 

El edicto publicado por nuestro Ayunta
miento el jueves liltirno, que podrán ver nues
tros lectores en er lugar correspondiente de 
este niimero, nos ha sugerido la idea de es
cribir este articulo, encaminado en primer 
término á poner de manifiesto Ja funesta 
preocupación que generalmente domina en 
los pueblos de creer que no tienen importan
cia alguma las elecciones de Diputados pro
vinciales. 

Con arreglo á la ley fundamental de estas 
corporaciones, corren á su cargo los estable
cimientos de beneficencia é instrucción; ca
minos, carreteras, canales de navegación y 
de riego, y toda ciase de obras públicas y de
más servicios é intereses de carácter provin
cial; y según el proyecto de ley presentado por 
el Gobierno, reformando la Municipal, en
tenderán también las Diputaciones provincia
les de la creación, modificación y supresión 
de municipios, y de las cuestiones que se sus
citen sobre sus limites; de los recursos dé. a l 
zada contra los acuerdos de los ayuntamien
tos, referentes á declaraciones de vecindad; de 

las ordenanzas municipales; de ios contratos 
relativos á la enajenación ó permuta de los 
bienes y derechos de propiedad de los pue
blos; y de la aprobación definitiva de las 
cuentas municipales. 

Véase, pues, si son importantes los servicios 
encomendados á las Diputaciones provincia
les, y en consecuencia si vale la pena de que 
los que en algo estimen tan caros intereses, 
acudan ú la lucha que se prepara, coa firme 
resolución de que sean administrados por 
personas que merezcan su más completa con
fianza, mayormente en nuestra provincia que 
para tales atenciones consigna anualmente en 
su presupuesto la respetable suma de cuatro 
millones de pesetas, 

Y conste bien que la anterior excitación no 
va dirigida á ningún partido polilico; puesto 
si bien respetamos á todos ios hombres y á 
todas las ideas, condenamos y aborrecemos 
la política en general, por estar cada día más 
convencidos de que á la poiilica se debe en 
primer lérmiuo el ujaleslur de los pueblos, y 
es la política Ja más íuiieslu piuga que azota 
de continuo a nuestra inl'orlunada patria. 

El objeto del presente escrito, como hemos 
dicho en su principio, es hacer comprender á 
los pueblos ia importancia tiue entrañan las 
elecciones de Diputados provinciales, y la ne
cesidad imperiosa de que procuren salgan 
triunfantes de las urnas personas que puedan 
desempeñar dignamente el cargo. ¿Como? De 
una manera muy sencillo. ¿Tenéis en el dis
trito un hombre inteligente, honrado, laborio
so, de costumbres morigeradas; atento en el 
decir, prudente en el obrar; que administra 
perfectamente sus bienes y ios ajenos, si al
guna vez le han sido confiados? Pues no pre
guntéis si ese hombre está ó no afiliado á 
algún partido político: sea el que quiera en 
que milite, y mejor si no figura en ninguno, 
ese hombre puede ser un dignísimo Diputado 
provincial. 

Se os presenta, en cambio, pretendiendo 
serlo, un tipo de los que tanto abundan en 
períodos electorales: fácil en prometer, tardío 
en¡el cumplir; insolente énéldecir, rencoroso 
en el obrar; pintando todas las felicidades 
anejas auna determinada política, pero de
jando ver en claro que tras de esta busca so-

Remitidos, edictos, reclamos y anuncios á 
precios convencionales. 

Pagando por adelantado. 

lamente su medro personal; siempre halagan
do pasiones, jamás predicando virtudes; con 
pretensiones de arreglar en cuatrodías la ha
cienda Nacional, cuando quizás lleve comple
tamente descuidada la propia ó la haya des
pilfarrado en bacanales y orjias; ese tipo podrá 
ser un buen orador de taberna ó de club; po
drá ser un buen Jefe de banderín para el 
enganche de inocentes, y hasta un magnífico 
reclamo para cazar incautos; pero lo que no 
podrá tener, lo que no tendrá jamás será nin
guna de las circunstancias indispensables 
para desempeñar dignamente el honroso car
go de Diputado provincial. 

Demostrada la grandísima importancia que 
tienen las elecciones de Diputados provincia
les, ya saben los pueblos á que atenerse; y la 
Redacción del Eco DE ,GRANOI.I..ERS se dará 
por muy bien recompensada, si en algo ha 
podido contribuir á que tamü.iíos intereses 
sean tan bien administrados combvsu impor
tancia requiere y reclaman imperiosSíSQente 
las necesidades de todos los pueblos de nu^éS-
tra muy amada provincia. 

(juo toda población, que eslime en algo su buen 
nombre, necesita que en la misma rijan unas orde
nanzas municipales redactadas con espiritu altamente 
progresivo y arregladas á las necesidades modernas, 
cosa es por demás sabida y es por tanto inútil esfor
zarse en demostrarlo. 

Es de sentir pues, que nuestra querida Villa no sólo 
no tenga ordenanzas municipales conformes con loan
tes dicho, sino que ni las tenga de ninguna clase, y 
siendo asi, nada tiene de estraña que ya en policía ur
bana, como en cuestiones de higiene y en todo lo que 
se roza con el bienestar gengraf, se cometan todos los 
días y á todas horas abusos sin cuento que estamos 
dispuestos á denunciar en los números sucesivos, á cu
yo objeto levantaremos muy y muy alto nuestra voz, 
para ver si de este modo sacamos de su dolce, far men
te a nuestras autoridades 'municipales, y dan señales 
de vida procediendo á lo conveniente para dotar á esta 
villa de aquel necesario reglamento municipal, y para 
que mientras eso se realiza procuren, ya que atribu
ciones bastantes para ello tienen, que el aseo y limpie
za campeen por nuestras calles, convertidas hoy algu
nas de ellas en inmundos estercoleros. Veremos si 
seremos atendidos. En caso contrario volveremos á la 
carga uno y otro día, aunque no creemos será necesa
rio ya que tenemos confianza en la ilustración de la 
persona que preside nuestro municipio, al cuál como 
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